
Número 9.- Sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local en 
primera convocatoria el jueves, día once de marzo del año dos 
mil veintiuno. 
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 En la Villa de Rota, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco 
minutos del jueves, día once de marzo del año dos mil veintiuno, en la Sala de 
Comisiones, se reúne la Junta de Gobierno Local de este Excelentísimo 
Ayuntamiento, a fin de celebrar en primera convocatoria su reglamentaria 
sesión ordinaria semanal. 

 
 Preside el Sr. Alcalde-Presidente D. José Javier Ruiz Arana, y 
asisten las personas que anteriormente se han relacionado. 
  
   Abierta la sesión, fueron dados a conocer los asuntos que 
figuran en el orden del día, previamente distribuido. 
 
 
PUNTO 1º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTA DE LA SESIÓN 

CELEBRADA EL DIA CUATRO DE MARZO DE 2021. 
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 Conocida el acta de la sesión celebrada el día cuatro de marzo 
del año dos mil veintiuno, número 8, y una vez preguntado por el Sr. Alcalde-
Presidente si se ha leído y si se está conforme con la misma, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobarla, y que se transcriba en el 
Libro de Actas correspondiente. 
 
 
PUNTO 2º.- COMUNICADOS Y DISPOSICIONES OFICIALES. 
 
 
2.1.- Resolución de 24 de febrero de 2021, de la Presidencia del 

Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación de 
acuerdo de convalidación del Decreto-Ley 3/2021, de 16 de 
febrero, por el que se adoptan medidas de agilización 
administrativa y racionalización de los recursos para el impulso a 
la recuperación y resiliencia en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 

 
 

Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 43 del día 5 de marzo de 
2021, página 16, de la Resolución de 24 de febrero de 2021, de la Presidencia 
del Parlamento de Andalucía, por la que se ordena la publicación de acuerdo 
de convalidación del Decreto-Ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que se 
adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los 
recursos para el impulso a la recuperación y resiliencia en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Oficina de Fomento Económico. 
 
 
2.2.- Acuerdo de 2 de marzo de 2021, del Consejo de Gobierno, por el 

que se aprueba la formulación de la I Estrategia para la Igualdad 
de Trato y No Discriminación de las Personas LGTBI y sus 
Familiares en Andalucía.  

 
 

Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 43 del día 5 de marzo de 
2021, páginas 189 a 191, del Acuerdo de 2 de marzo de 2021, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la formulación de la I Estrategia para la 
Igualdad de Trato y No Discriminación de las Personas LGTBI y sus Familiares 
en Andalucía. 
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 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Igualdad, así como a la 
Delegación de Educación, Juventud y Diversidad. 
 
 
2.3.- Resolución de 25 de febrero de 2021, del Instituto Andaluz de la 

Mujer, y su correspondiente Extracto, por la que se convoca la 
línea de subvención plurianual 2021 del Instituto Andaluz de la 
Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva, a 
ayuntamientos, mancomunidades de municipios y consorcios 
para el mantenimiento de los Centros Municipales de Información 
a la Mujer. 

 
 

Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 43 del día 5 de marzo de 
2021, páginas 192 a 206, de la Resolución de 25 de febrero de 2021, del 
Instituto Andaluz de la Mujer, y su correspondiente Extracto, por la que se 
convoca la línea de subvención plurianual 2021 del Instituto Andaluz de la 
Mujer, en régimen de concurrencia no competitiva, a ayuntamientos, 
mancomunidades de municipios y consorcios para el mantenimiento de los 
Centros Municipales de Información a la Mujer. 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Igualdad, así como a la 
Oficina de Fomento Económico. 
 
 
2.4.- Corrección de errores del Decreto 96/2021, de 23 de febrero, de 

creación de la ventanilla única para la atención a las víctimas de 
la violencia de género (BOJA núm. 39, de 26.2.2021). 

 
 

Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 44 del día 8 de marzo de 
2021, página 13, de la Corrección de errores del Decreto 96/2021, de 23 de 
febrero, de creación de la ventanilla única para la atención a las víctimas de la 
violencia de género (BOJA núm. 39, de 26.2.2021). 

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación Municipal de Igualdad, así como a la 
Oficina de Atención al Ciudadano. 
 
 
2.5.- Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se modifica el anexo del 

Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los 
criterios y el procedimiento para la declaración de zonas de gran 
afluencia turística, a efectos de horarios comerciales.   
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Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 46 del día 10 de marzo de 
2021, páginas 9 a 16, de la Orden de 5 de marzo de 2021, por la que se modifica 
el anexo del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a 
efectos de horarios comerciales.   

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación de Turismo y Comercio. 
 
 
2.6.- Resolución de 4 de marzo de 2021, de la Secretaria General 

Técnica, por la que se acuerda someter a información pública el 
proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
no competitiva para el mantenimiento de los servicios públicos 
de comunicación audiovisual radiofónica de ámbito local.   

 
 

Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 46 del día 10 de marzo de 
2021, páginas 53 a 54, de la Resolución de 4 de marzo de 2021, de la 
Secretaria General Técnica, por la que se acuerda someter a información 
pública el proyecto de Orden por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva 
para el mantenimiento de los servicios públicos de comunicación audiovisual 
radiofónica de ámbito local.   

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado al Gabinete de Comunicación. 
 
 
2.7.- Orden de 4 de marzo de 2021, por la que se hace pública la XXV 

Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente.   
 
 

Se da cuenta por la Sra. Secretaria General de  la publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 47 del día 11 de marzo de 
2021, páginas 13 a 18, de la Orden de 4 de marzo de 2021, por la que se hace 
pública la XXV Convocatoria del Premio Andalucía de Medio Ambiente.   

 
 La Junta de Gobierno Local queda enterada, acordando por 
unanimidad se de traslado a la Delegación de Medio Ambiente, Playas y 
Espacios Naturales. 
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PUNTO 3º.- PROPUESTAS DE LA SRA. CONCEJAL DELEGADA DE 
URBANISMO, EN RELACIÓN CON EXPEDIENTES DE INFRACCIÓN 
URBANÍSTICA. 

  
  

3.1.- Número 34/2018 Sancionador – 10652/2018 para la imposición 
de sanción. 

 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 9 de marzo de 2021, con el 
siguiente contenido: 
 

““En relación al expediente de infracción urbanística nº 34/2018 
Sancionador, G. 10652/2018, incoado a D. Lorenzo Niño Martín-Arroyo, con 
DNI 31.316.348-P, por obras o instalaciones sin licencia, consistente en 
instalación de techo chapa sándwich sobre estructura metálica de 2,5 por 5 
m2 en patio lateral de vivienda, sita en c/ Maestro García Santos nº 4, de 
acuerdo al informe del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio 
García Fernández de fecha 09/03/21, que a continuación se transcribe:   

  
“En relación al expediente sancionador  incoado a  D. Lorenzo 

Niño Martín-Arroyo (31316348P), por la realización de actos urbanísticos sin 
licencia, consistente en instalación de techo chapa sándwich sobre estructura 
metálica de 2,5 por 5 m2 en patio lateral de vivienda, sita en c/ Maestro García 
Santos nº 4,  se emite el siguiente informe:  

 
1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 

Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre,  Ley de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas  39/2015 de 1 de octubre,   Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril,  el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1995 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía.  

2.- Visto que notificada  la resolución de iniciación de expediente 
sancionador con una sanción propuesta de 581,25 euros, dentro del plazo 
concedido fue presentado escrito de la  interesada admitiendo su 
responsabilidad con renuncia a los recursos procedentes y su voluntad de 
hacer efectivo el pago de forma voluntaria antes de la resolución finalizadora 
del expediente sancionador,    con una reducción del 40 % según establece el  
art. 85 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre.  

3.- Habiéndose acreditado el pago voluntario mediante recibo 
bancario (Banco Santander Rfcia: 0049.7216.21),  del abonaré enviado por la 
cantidad de 348,75 euros,  que de acuerdo al art. 85.2 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas  incluye  una reducción del 40 % del importe de la sanción propuesta 
(20% por reconocimiento  de responsabilidad y 20% por pago voluntario) y 
que implica la terminación del procedimiento.    
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              En virtud de lo cual de acuerdo al art. 85.3 de la  Ley 39/2015 de 
1 de octubre de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, 
procede   lo siguiente:  
 
              - Que el órgano competente para resolver (Junta de Gobierno 
Local), acuerde  la imposición de la sanción ya abonada de 348,75 euros 
(Liquidación 97/2020/146), que conlleva una reducción del 40% sobre el 
importe de la sanción propuesta (20% por reconocimiento  de responsabilidad 
y 20% por pago voluntario).” 

 

   En base a lo anteriormente expuesto, se propone acuerdo al art. 
85.3 de la  Ley 39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Común de las 
Administraciones Públicas:  
 

- Que el órgano competente para resolver (Junta de Gobierno 
Local), acuerde  la imposición de la sanción ya abonada de 348,75 euros 
(Liquidación 97/2020/146), que conlleva una reducción del 40% sobre el 
importe de la sanción propuesta (20% por reconocimiento  de responsabilidad 
y 20% por pago voluntario).”” 
  
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 
 
3.2.- Número 103/2019 Sancionador – 16205/2019 para la imposición 

de sanción. 
 
 
 Vista la propuesta presentada por la Sra. Concejal Delegada de 
Urbanismo,  Dª Nuria López Flores, de fecha 9 de marzo de 2021, con el 
siguiente contenido: 
 

““En relación al expediente de infracción urbanística nº 103/2019 
Sancionador (Gestiona 16205/2019), incoado a D. Ernesto Sanchís Pascual 
(20765642T). por la realización de actos urbanísticos sin licencia, 
consistentes instalación de aparato de aire acondicionado, en inmueble sito en 
calle Peña del Aguila nº 6 Urb. Marina Golf casa nº 94, de acuerdo al informe 
del Técnico de Gestión de Disciplina Urbanística, D. Antonio García Fernández 
de fecha 04/02/2021, que a continuación se transcribe: 

  
 “En relación al expediente incoado a D. Ernesto Sanchís Pascual 
(20765642T). por la realización de actos urbanísticos sin licencia, 
consistentes instalación de aparato de aire acondicionado, en inmueble sito en 
calle Peña del Aguila nº 6 Urb. Marina Golf casa nº 94. se emite el siguiente 
informe: 
 
 1.- Legislación aplicable: Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía 7/2002 de 17 de diciembre, Ley de Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas 39/2015 de 1 de octubre, Ley de 
Bases de Régimen Local 7/85 de 2 de abril, el Plan General de Ordenación 
Urbana de 1995 y el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía. 
  2.- Visto que notificada la resolución de iniciación de expediente 
sancionador con una sanción propuesta de 150 euros, dentro del plazo 
concedido fue presentado escrito del interesado, admitiendo su 
responsabilidad con renuncia a los recursos procedentes y su voluntad de 
hacer efectivo el pago de forma voluntaria, antes de la resolución finalizadora 
del expediente sancionador, con una reducción del 40% según establece el 
art. 85 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre. 
 3.- Quedando constatado mediante reguardo de la entidad 
bancaria Unicaja de 03-02-2021, el pago voluntario del abonaré enviado por la 
cantidad de 90 euros, que de acuerdo al art. 85.2 de la Ley 39/2015 de 1 de 
octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas incluye una reducción del 40% del importe de la sanción propuesta 
(20% por reconocimiento de responsabilidad y renuncia a los recursos 
procedentes y 20% por pago voluntario) y que implica la terminación del 
procedimiento. 
 
 En virtud de lo cual de acuerdo al art. 85.3 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, 
procede lo siguiente: 
 

 Que el órgano competente para resolver (Junta de Gobierno 
Local), acuerde la finalización del procedimiento sancionador, con la 
imposición de la sanción ya abonada de 90 euros a D. Ernesto Sanchís Pascual 
(20765642T), correspondiente a la Liquidación 97/2021/12, que conlleva una 
reducción del 40% sobre el importe de la sanción propuesta (20% por 
reconocimiento de responsabilidad y renuncia a los recursos procedentes, y 
20% por pago voluntario).“ 
 

En base a lo anteriormente expuesto, se propone: 
  

Se acuerde la finalización del procedimiento sancionador, con la 
imposición de la sanción ya abonada de 90 euros a D. Ernesto Sanchís Pascual 
(20765642T), correspondiente a la Liquidación 97/2021/12, que conlleva una 
reducción del 40% sobre el importe de la sanción propuesta (20% por 
reconocimiento de responsabilidad y renuncia a los recursos procedentes, y 
20% por pago voluntario).”” 

 
 Visto el expediente tramitado, la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda aprobar la propuesta anterior en su integridad. 
 

 
PUNTO 4º.-  URGENCIAS. 
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 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de urgencias. 
 
 
PUNTO 5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
  No se formula ningún ruego ni pregunta. 
 
 
PUNTO 6º.- ASISTENCIA AL SR. ALCALDE EN EL EJERCICIO DE SUS 

ATRIBUCIONES. 
 
 
 No se somete a la consideración de los miembros de la Junta de 
Gobierno Local ningún asunto en el punto de asistencia al Sr. Alcalde en el 
ejercicio de sus atribuciones. 
 
 
 Y no habiendo más asuntos de que tratar, se levantó la sesión, 
siendo las diez horas y veinte minutos del día expresado al inicio, 
redactándose la presente acta, de todo lo cual, yo, como Secretaria General 
certifico, con el visado del señor Alcalde-Presidente. 
 
 
                    Vº Bº 
     EL ALCALDE – PRESIDENTE  
 

 
DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE AL MARGEN 


